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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

 

SECRETARÍA 

Referencia: SO-170117  

Período 2015-2018. 

Acuerdo Nº 1,875 

 

 

Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

 

“””1,875) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de     

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración  

solicitud de adjudicación de proceso. 

II- Que mediante acuerdo municipal número 1,786, tomado en sesión 

extraordinaria celebrada el 9 de diciembre de 2016, se autorizó el 

inicio del proceso de compra de referencia 3.9 denominado 

“SERVICIO DE IMPRENTA 2” Contratación de persona natural o jurídica 

que se dedique a la imprenta de documentos, para reproducir los 

ejemplares del Plan Estratégico Participativo (PEP).” se nombra a la 

Comisión Evaluadora de Ofertas y al Administrador de Contrato.  

III- Que en fecha 4 de enero de 2017, se publicó el proceso en 

Comprasal, se señaló como fecha de recepción el 9 de enero de 

2017, recibiendo cinco ofertas correspondientes a: 1) Impremark, S.A. 

de C.V., 2) Imprenta Wilbot, S.A., 3) Grupo Renderos, S.A. de C.V., 4) 

Comunicación y Mercadeo, S.A. de C.V. y 5) Impresora Libertad, S.A. 

de C.V. 

IV- Que de acuerdo a lo que se establece en las Políticas de para la 

Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), la Comisión Evaluadora de Ofertas 

se reunió a Evaluar las Ofertas recibidas, tomando como base los 

Términos de Referencia del presente proceso, luego de haber 

verificado cada una de las ofertas y después de haber analizado a 

detalle las referencias presentadas, el listado de los equipos de 

impresión que poseen y las muestras de publicaciones presentadas 

por cada uno de los participantes expuestas en las mismas, se 

determinó que el participante que reúne los requisitos apropiados de 

acuerdo a lo solicitado en los Términos de Referencia, es: Imprenta 

Wilbot, S.A., y que además su propuesta económica presentada por 

un precio unitario de US$10.06 (IVA incluido), se encuentra dentro del 

costo estimado para el proceso de acuerdo a Plan de Adquisiciones. 

Por lo tanto, ACUERDA:  
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1. Adjudicar el proceso denominado “Servicio de Imprenta 2”. 

Contratación de persona natural o jurídica que se dedique a la 

imprenta de documentos, para reproducir los ejemplares del Plan 

Estratégico Participativo (PEP)”, a Imprenta Wilbot, S.A., por un precio 

unitario de DIEZ 06/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$10.06) (IVA incluido), para la reproducción de 497 ejemplares del 

Plan Estratégico Participativo (PEP), haciendo un monto total de 

CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES CON 

OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$4,999.82.) IVA incluido, para ser entregados en un plazo máximo 

de quince (15) días calendario, contados a partir de la fecha 

establecida en la Orden de Pedido que por escrito le será girada por 

el Administrador de Orden de Compra. 

2. Autorizar a la  para emitir la Orden de Compra correspondiente. 

3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que de fondos donados 

por el BID (F5), realice las erogaciones correspondientes. 

4. Nombrar a la Administradora de Contrato a la Nombrar al 

Administrador del Contrato a la Ingeniero Tirza Verónica Henríquez, 

Sub-Jefe, Dirección de Participación Ciudadana, o a quien la sustituya 

en el cargo por cualquier circunstancia.-Comuníquese.”””””” 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS DIESICIETE DÍAS DE ENERO DE DOS 

MIL DIESICIETE: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 


